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e) Las subvenciones y donativos procedentes de la Adihirii5~

tración Central. Corporaciones, Entidades y Organismos públicos:
d) Las aportaciones y donativos de particulares y Empres8;s

privadas.
e) Las donaciones, herencias y legados a su 'favor.
f) Los derechos de inscripción, matrículas y tasas, honora

rios, derechos de examen, expedición de certjfica,clúncs ydocu
mentos análogos.

CAPITULO V

EXTINCiÓN

Art. 17. El Patronato se disolverá cUando se produzca iu ex,
tinción del reconocimiento del Colegio Universitario, qu,.. tendrá
lugar, además de por las causas preVh;~as enel articulo noveno
del Decreto 45211969, cuando a propuesta del Patrúnato -así 10 1

acuerde ·la Diputación Provincial, por no ser necesario· al estar
cubierto el tipo de enseñanzas que se impartel) pOi" el Colegio
por otros Centros universitarios que se creen dentro de la: pro
vincia.

Al disolvers~ el Patronato la Diputación Provincial le suce
derá. universalmente.

DECRETO 2746/197'1, de f4 de. ;)ctubre. por el que
se constituye en Córdoba un ColegioUniversita:rio,
adscrito a la Universidad de Sevilla.

Solicitada por ·la excelentísima Diputación ProVincial de Córc

daba la creación en dicha capital de un Colegio Unive:rsitarIO
adscrito a la Universidad de Sevilla y de aquerdo'conJoJ?recep~

tuado en el Decreto cuatrocientos cincuenta y dos/mil novecien·
tos sesenta y nueve, de veintisiete de marzo (eBole,tínOficial del
EstadojO del veintiocho} y ·en· la. Ley ·catorce/mil. novecientos· :lf€
tenta. de cuatro de agosto, General de •EducaeiÓn -y Financja."
miento de la Reforma Educativa con los informes fayúrablés
del Rectorado de l~ citada Universidad y de la <Jl:nta Nadonal
de Universidades, a propuesta del Mínistrop.e-EducaCióny CieR'
cia y previa deliberación del Consejó de Ministros en su reunión
del día diecisÍl"te de septiembre de mH novecientossc-teútay uno,

DISPONGO,

Articulo primero.-Con carácter .rovisiorial, y haHta tarito. no
se dIcten las disposiciones pertinentes en desarrollo de la Ley
General de Educación sobre la materia. se· reconoce el Colegio
Universitario de Córdoba adscrito a la Universiditdde Sevilla.

Artículo segundo.-En el Colegio Universitario de Córdoba se
impartírim las enseñanzas correspondientes al primer ciclo de
las Facultades tie Filosofía y Letras y de Ciencias,

Articulo tercero.---:EI Colegio UniversitariodeC6rdoba se re
girá por los Estatutos que se acompañan al presente [)ecrf~to.

Artículocuarto~LosEstatutos deberán ser JllOdificadosauto
máticamente en el -caso de que se modifiquen asImismo las nor
mas reguladoras sobre Colegios. Universitarios.

Artículo quirito_-En el caso de que por cualquier circllnstan
cía cesaren las actividades del Colegio Universitario deCórooba
los alumnos serán absorbidos por la Universidad de Sevilla.

. Ar~lCulo sex.to.-Se autoriza al MinisterjodéEduc~ión y
Cre.ncJa para dlct./.tr cuantas normas complementarias y i;l.clara
tonas sean necesarias para el cumplimiento del presente D"!~
creto. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de octubre de mil noveCientos setenta y Uno.

FRANCISCQ FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILL:\R PALAS!

ESTATUTOS DEL COLEGIO UNIVERSITAIUO DE CORDOBA
ADSCRITO A LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA

CAPITULO PRlMERO

NWURALEZA y H:-JES

Artículo 1." Se crea en Córdoba, por iniciativa de la Dipu
tación Provincial. un Colegio Universiturioad-scritp a la Univer,
sidad de Sevilla.

Art. 2.° El Colegio Universitario tiene por objeto fundamen
tal el desar::ollo de la enseñanza de nivel superior y, en su caso,
la preparacIón profesional y elestablecimienW· de Colegios Ma
yores. Dentro del campo de su actividad, el Colegio coraborará
?on I~stit~.ciones si~ilares y podrá desarrollar los trabajos de
mvestlgaclOn y demas que contribuyan al mejor cumplimiento
de sus fines propios.

. Colaborará en forma especial con las FacuItadt:'s de Ciencias,
FIlosofh y Letras de la Universidad de Sevilla, milntenieJ~df).85'
trecho contacto con las miSli.las y. ron :las Instituciones quedec
pendan de €lIJas. desarrol1 '"1do trabajos y actividades similares
a las que se propone alcanzar el Colegio que ahora se crea~

Art.3." El Colegio Universitario impartirá preferentemente
los cursoscor.re&p(}lldientes~l'primerciclo. de Filosofia y Letras
y de Ciencias,' en las secciones que estime puedan ser dcsarro~

liadas.
Art. 4,".El Colegio pniversitario podrá establecer además es

tüdios .p.rofesionales .que .. guarden relación con las ensefianzas
existentes. a _la. Universidad .fl que esté adsgrito.

Dpntro del.núcle:o de enseñanzas que imparta el Colegio se de
diCará la dehida :.~tencióna la investigación en especial como
medio de lograr u-na fortnaciónmás adecuada del alumno.

CAPITULO II

OnGANú$·D-E jOBIERKO

Art.5." Serán Organos de gobierno del Colegio: El ~atro

nato, la Corois-tpn Pernlan~nté,el Presidente y el Director.
Art:_B." L Serán Presidentesde-HonordelPatronato el ex

cek:l1tlsjmo señor Gobernador civil dE:!. Córdoba. y el excelentí
simo seü.or R~dor MagnHicode 1ft Universidad de Sevilla.

2. Seta Presidep-te efectivo, el Presid~nte de la Diputación
Prov!nciaJ, y fon:r::arán parte delroismo como Consejeros: Tres
Diputa<ios proV.lnC.í.aJeS desig!1ados nor su· Presidente. los Deca
nos de las Fllcultades, de l:'i19Sofía y Letras y Ciencias de la
Universidad' de s~vma, el Decano de la Faeultad de Veterinaria,
los Procuradores en Cortes' de representación familiar y munici~

pal r-::,~ la pt~vinda,el Alcalde de_Córdoba, un representante
de Jas·Asocíaciones de Padres_de Familia, el Director del Cole·
gió Mayor «LucmAnpeo Sén31:~~.el Director de la Caja Provin
cial de Ahorros, el Director gel Monte de Piedad y Caja de Aho
rros, el Delegado provincialde Sindicatos, el Director del Co~
legioy cuatro reprc},pnlantesde las Instituciones públicas o
privudasquesemuestren interesados en la nla:rcha del Colegio.
La designación de r.epri;':sentantes (}e pstas Instituciones la otor
gará· 91.Presidente··de.·la D~putadón,

3. Será Secreta,do deIPatr<¡nato -'J.D ~uncionario con ejercicio
en la Piputa,ción, d.esig,nado por 'el Presidente de la misma entre
los que-están en posesión deUtulouniversit.ario.

Art.7." :Es misión deIPatr<)Uato·se¡1alar las directrices gene
rajes de actu-ación y funcionamiento del Colegio. Se reunirán al
menos una Vez al afIo ])araaprobar los presupuestos, las cuen
tas;· la Memoria y el plan de a<::luació_u para el siguiente ano.

Art.I.L" . La COInisión Perma,nente estará integrada por el Pre
sidente:de la biputación, los Decanos de las Facultades de Filo
sofía y Letras y Ciencias, el Decano de la Faeultad de Vet0ri~
narla. el Alcalde de Córdoba,· un Procurador en Cortes de repre
sontación familiar designa.do por el Presidente. un representante
de la Asociación de Padres.de·Familia, los Directores de la Caja
Provil)cial de Ahor:nJ:sy Monte de piedad, el Delegado de Sindi
catos y el Director del Colegio-'.

Será el Sccret~riúel que lo sea del Patl'onato.
ArL H." Es c.onmel.enci-a de la Comisión Permanente:

Al Elaboración de los planes de estudio del Colegio y la pro
moción de acti-vidades del mismo.

B) La aprobación da los planes de trabajo.
el PropúE>sta-de las medidas que se consideren conveniente3

para una mayor eficacia del Colegio.
DJ Lapl'esentación al Patronato del presupuesto, cuentas y

Memorias.·anuaJe~en las ·que .sérefleje la marcha del Colegio.
El .. La aprobaci?n,·a propuesta de ja Direcc1ón. de las medi

das orgánicas que convengan al melar func:ionamiento del Co
JegiO,

F) El nombramiento y cese del Director y de los Jefes de
Estudio.

Gl El nombramiento y cese, a propuesta de la Dirección. de
los. Profesores 'y colaboradores: del Colegio, señalándoles las opor
tunas remuneraciones por sus servicios.

Hl La aprobaciórt, en su caso, de un Reglamento de Régimen
Interior del Cúlégio, así como las modificaciones administrativas.

Art.l0. Para_ m:aYúr eficacia en el desarrollo de sU cometi
do, la Comisión Permanente J?odri designar entre sus miembros
una Comisi6n Delegada de Asuntos Económicos y una Comisión
Delegada de Personal y Régimen de Estudios, señalándole las
respeél:ivas compet~ncias a cada una.

Art. U. Se-rá cómpetencia. del Presidente:

al Fijar el orden del día para las sesiones del Consejo y de
la Corni¡¡iónPerrnaIl.:ente.

b) VelarpQrelexactocumplimiento de las Leyes y disposi
ciones; que afecten. al Colegio.

cJ Sancionar las faltas cometidas y premiar los servicios re
levan.tes.

d) Contrdar en nombre del Patronato, suscribiendo por si
o por dele~ación las .escritU1~as y documentos.

eJ . Ejercerlas acciones judiciales y extrajudiciales que asis
tan al Patronato.

f) Ordenarla instrucción deexpedierites disciplinaríos y aper
cibir y s-uspeucter provisionalmente a las· personas al servicio del
Colegio~

g) Ordenar todos los pagos que se efectúen con fondos del
Colegio.

hJ Organizar los _servicios de.Administración y Secretaria del
Colegio.

iJ . Cualquiera otra función c~ya compt\tenciano esté senalada
a otro Organo de gobierno.
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Art 12. Es competencia de la Dirección:

al La gestión general de los intereses ~el Colegio.
bl La representación oficial del COlegIO a los efectos opor

tunos en nombre del COllS(ljO.
el La presentación a la Comisi~n Permanen~e de los presu

puestos, Memorias, planes de estud~o y de trabaJo.. ..
dl El ejercicio de las funciones que por d,e:~cgaclOn le sean

encomendadas por el Presid'3nte o por la. ComISión Permanente.
el La tramitación y ejecución de los acuerdos del Patronato

y de la Comisión Permanente.

CAPITULO III

RÉGIMEN DOCENTE

Art. 13. El Colegio Universitario quedara sometido. en cuanto
a planes de estudio. al mismo régimen establecido p;:;.rn la~ Facul
tades cuya enseñanza imparte; con carácter v~llu.ntanoy sm efec~
tos oficiales, el Patronato podrá establecer áSlmlsmo planes com'
plcmentarios de enseñanza y formación... , _

Art. 14, 1. Los Profesores habrán de reumr las condIcIOnes
que establece el artículo s~xto del Decreto 452(~969 y. par,a .su
designación se seguirá el [llStems de contrataclon, y medIante
convenio se establecerán las condiciones en que deben prestarse
sus servicios, la duración en el cargo y las causas por las que
puede producirse, antes del vencimiento del contrato, la remo
ción del Profesor.

2. A estos efectos deberan tenerse en cuenta las normas que
sobre la materia pueda dictar el Ministerio de Educación y Cien
cia, sometiendo los nombramientos a la aprobación de dicho De
partamento.

Art.15. l. Podrán ser 3.dmitidos como·aluronos.8 los cursos
del Colegio las personas que reúnan .105 mismos requisitos que
los establecidos para el ingreso en las Facultades universitarias
cuyos estudios se imparten en el C·legiQ. Estú¡:;'alumn.bs se ma
tricularáncúmo alumnos oficiales en las FacuIt,ades correspon·
dientes y gozarán a todos los efectos deests,. condición, teniendo
por' tanto los mismos derechos y las mismas obligaciones que los
alumnos oficiales.

2. Las matrículas se formalizarán individualmente en el Ca
legio, y éste efectuará la matrícula conjunta de todos. sus alum
nos en las Facultades que t.0rresponde, previo pago de' losdere·
chos de examen que establezcan.

3. Los beneficios de matrícula gratuita eh la Fac.ltad por
cualquier concepto se extiimden exclusivamente a la.s cuotas de ¡
inscripción en el Colegio UniversItario.

CAPITULO IV

RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO

Art. 18. El Patronato disfrutará de economia financiera,
Los recursos económicos serán los siguientes:

al Las asignaciones y subvenciones de cualquier clase que
conceda el Ministerio de EdUCaCión y Ciencia.

bl Las subvenciones que conceda la Diputación Provincial de
Córdoba.

el Las subvenciones que conceda el Ayuntamiento de Cór
doba.

d) Las subvenciones y donativos procedentes de la Adminis
tración Central, Corporaciones. Entidades y Organismos públicos.

el Las aportaciones y donativos de particulares y Empresas
prh-adas.

fJ l,as donaciones, herencias y legados a su favor.
gJ Los derechos de inscripción, rnatrículasy tasas, honora·

rios, derechos de examen, expedición de certificacionmj y docu
mentos análogos.

CAPITULO V

EXTINCIÓN

Art. 17. El Patronato se disolverá cuando se prOdl..IZl:a la ex·
tinción del reconocimiento del Colegio Universitario, que tendra
lugar. ademas de por las causas previstas en el articulo noveno
del Decreto 452/1969, cuando a propuesta del Patrona:o así lo
acuerde la Diputación Provincial por no ser necesario alest.ar
cubierto el tipo de enseñanza qUe se ünparte,orelColegio por
otros Centros universitarios que se creen, dentro de la provincia.

Al (,isolverse el Patronato la DiputaCión ProvinCial le sucede
ni universalmen.te.

DECRETO 2747/.l971 , de 21 de octubre, por el que
se crea el instituto Nacional de Bachillerato mixto
número 1 de Zaragoza.

Para atender la creciente demanda de puestos escolares de
Bachillerato se hace preciso crear los Centros docentes ya pro
gramados para su funcionamiento en consonancia con los fines
previstos,

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
cuarto, el, Y sesenta y uno de la Ley General de Educación
catorce/mil novecientos setenta, de cuatro de agost,o; a propuesta

del Ministro de Educación y Cienda y previa deliberación del
Conseio de Ministros en su reunión del día ocho de odubre
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO

Ai'título primero.---Se crea el Instituto Nacional de Bachille
rato, mixto, número uno, de Zaragoza, que comenzará sus actí
vidades en el presente año académico mil novecientos setenta
y uno-setenta y dos.

Artículo segundo.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución del pre
sent.e Decreto.

A~i lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El tdinistro de Eaucación y Ciencia,
JUSE LUlS VILLAH PALA SI

DECRLTü 2'1'18/1971, de 21 de octubre, por el qu.e
se suprime el Departamento de «Fistvlogía y Eco
logia.. de la Facultad de Ciencias de la Universidad
de Barcelona y se constituyen los de ..Ecologta»,
..f<isiotogia Vegetal- y .[<'isiologia Animal.. en la
citada Facultad.

El Decreto doscientos treinta y seis/mil novecientos sesenta
y ocho. da uno de febrero, creó en la Facultad de Ciencias
de la Umven>1dad de Barcelona el Departamento de ..-Fisiologia
y Ecología...

Dado el grado dedesarroI1oalcanzacto por la Sección de Cien
das Biológicas de. la citada Facultad el actual Departamento
de «Fisiología y Ecología.. está integrado por un núm.e~o...de
disciplinas· y personalcientiUco que aconsejan su aubdIVI$lon.

Por· todo 10 anteriormente expuesto, en cumplimiento a lo
dispuesto en la Ley ochenta y treS/mil novecientQssesenta y
cinco. de diecisiete de julio. y en.el Decreto mil ciento· noventa
y nueve/mil novecientos sesenta y seis, de treinta y uno de
rnl1.n~a; teniendo en cuenta los infonnes favorables del Rectorado
de la Universidad de Barcelona y del Consejo Nacional de Edu
r;ación, a pI'opuesta del Ministro de Educación y Ciencia y pr'evia
iellbe-ración dé! Consejo de Ministros en su reunión del dia ocho
de octubre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo pl"imero.--'Queda suprimido el Departamento de "Fi
siología y Ecología~, creado por Decreto doscientos treinta y
seis/mil no\reciento$ sr -anta y ocho. de uno de febrero, de la
Facultad de Ciencías :('e la Unh'ersidad de Barcelona.

Articulo segundo.-"Se constituyen en la Facultad de Chmcias
de la Universidad dé Barcelona los si'guientes Departamentos:

Uuo.~Departamentode Ecología, al que quedaran adscritas
las siguientes disciplinas: ~Eco10gia~, ..Limnología- y ..Cceano"
grafia~.

Dos.-Departamento de Fisiología Vegetal. al que quedarán
adscritas las discípll11as de "Fisiologia Vegetal>->, «EdafologÍa~,
..AmpIiacióll de Edafología.. , ..Botánica Aplicada- y ~Fitopato"

10gÍa.o-,
Tres.-Departamento de Fisiología Animal, al que quedarán

adscritas las siguientes discíplinas: ~Fisiologia Animal», .. Fisiolo
gía General~ y «Etologia". .. '

Artículo tercero,~Por la Universidad de Barcelona se eleva,j'u
la propuesta de Re-gla:i"nento interno de los anteriores Departa
mentos.

ArtícuJo cuarto.-Se autoriza al Mínisterio de Educación y
Ciencia para dictar cuantas disposiciones estime pertinentes para
el cumpliínknto del presente Decreto.

Así lo dispongo .por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno deoctübre de mil noveciento3setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El i\!inísln) ti'" Edllc¡¡.cjón y Clends,
JOSE LUIS VIUAR PALA SI

ORDEN de 22 de septiembre de 1971 por la que
se amplían las enseñanzas que se cursan en el Centro
no oficial Reconocido de Formación Profesional in
dustrial, dependiente de la iniciativa priVada, ..Es
cuela de Aprendices de la Sociedad Española de
Automóviles de Turi-smo,. (SEATJ, de Barcelona.

Ilmo, Sr: Visto el expediente incoado a instancia del Director
de la E::;cuC\lá de Aprendices de la ..Sociedad Española de Auto
m6\'il>~s de Turismob (SEAT), Centro no oficial Reconocido de
For'mación Profesional hidustrial. dependiente de la iniciativa
privada, de Barcelona, en súplica de ampliación de sus ense
ñanz.as.


